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Presidenta: Doña María Ángela de San José López López.
Vicepresidente y Secretario: Don Rafael Alfonso Arévalo Martínez.
Vocales: Don Carlos Manuel Luengo Bengoa; don Juan Cosido Gutiérrez,

y don Francisco Javier Sevilla Costa.

Quinto.—El domicilio de la entidad, según consta en el artículo 4 de
los Estatutos, radica en la calle Cabo Rufino Lázaro, número 15, 28330
Las Rozas (Madrid).

Sexto.—El objeto de la Fundación queda determinado en el artículo
6 de los Estatutos, en la forma siguiente: «La Fundación Ibérica, desprovista
de todo fin lucrativo, tiene por objeto la promoción y desarrollo del medio
rural, tanto en sus facetas de promoción cultural, desarrollo socio-eco-
nómico, promoción y desarrollo del turismo rural y ecológico, introducción
de la sociedad de la información y apoyo a colectivos de interés social
en las áreas citadas. La forma de ayuda se traducirá en: Cursos de for-
mación, dotación de becas de estudio, reciclaje profesional, ayuda para
la búsqueda de empleo, concienciación social de la realidad de estos colec-
tivos, promoción de las distintas acciones, y cualesquiera otras actividades
de lícito contenido para el cumplimiento de los fines fundacionales.»

Séptimo.—Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente
el carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando dicho órgano
de gobierno obligado a la rendición de cuentas y presentación de pre-
supuestos al Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 30/1994, de 24 de noviembre;
los Reales Decretos 316/96, de 23 de febrero; 384/1996, de 1 de marzo;
758/1996, de 5 de mayo; 839/1996, de 10 de mayo; 1.888/1996, de 2 de
agosto, 140/1997, de 31 de enero, 2.288/1998, de 23 de febrero y 692/2000,
de 12 de mayo.

Fundamentos de Derecho

Primero.—La Administración General del Estado-Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales es competente para ejercer el Protectorado del Gobierno
sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas de com-
petencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1994, 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en Actividades de Interés General, en relación,
con el Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, y con el Real Decreto 557/2000,
de 27 de abril, de Reestructuración de Departamentos Ministeriales (ar-
tículo 6), con el Real Decreto 839/1996, de 10 de mayo, por el que se
establece la estructura orgánica básica, entre otros, del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales (artículo 6), y con el Real Decreto 1888/1996,
de 2 de agosto, modificado por los Reales Decretos 140/1997, de 31 de
enero, 2288/1998, de 23 de febrero y 692/2000, de 12 de mayo, por el
que se determina la estructura orgánica básica del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales (artículo 10 y 11).

La Orden de 21 de mayo de 1996, sobre delegación del ejercicio de
competencias en los órganos administrativos del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales («Boletín Oficial del Estado» del 27), corregida por
la Orden Ministerial de 25 de junio de 1996 («Boletín Oficial del Estado»
del 27) y modificada por Orden de 15 de marzo de 2001 («Boletín Oficial
del Estado» del 29), dispone la delegación del ejercicio de las competencias,
relativos al Protectorado sobre las fundaciones de asistencia social, en
la Secretaría General de Asuntos Sociales. Por último, el Reglamento de
Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado mediante el Real Decreto
316/1996, de 23 de febrero, atribuye al Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales (Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y Ministerio de Asuntos
Sociales, según lo dispuesto en el mismo), el ejercicio del Protectorado
de las Fundaciones cuyos fines se vinculen mas directamente con las atri-
buciones conferidas a los mismos.

Segundo.—El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal; apro-
bado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del
Estado» número 57), en desarrollo del Título I y disposiciones concordantes
de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General; en

su artículo 22.3, establece que son funciones del Protectorado, entre otras,
el asegurar la legalidad en la constitución de la fundación y elaborar el
informe previo a la inscripción de la misma en el Registro de Fundaciones,
con relación a los fines y suficiencia de la dotación.

Tercero.—La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en
los artículos 8.o, 9.o y 10 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Cuarto.—El Reglamento del Registro de Fundaciones de competencia
estatal; aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo («Boletín Oficial
del Estado» número 77), en desarrollo de los artículos 36 y 37 de la Ley
30/1994, de 24 de noviembre; en su artículo 3, establece que se inscribirán
en el Registro, entre otros actos, la constitución de la fundación y el nom-
bramiento, revocación, sustitución, suspensión y cese, por cualquier causa,
de los miembros del patronato y otros órganos creados por los Estatutos.
Asimismo, la disposición transitoria única del citado Real Decreto
384/1996, establece que, en tanto no entre en funcionamiento el Registro
de Fundaciones de competencia estatal, subsistirán los Registros actual-
mente existentes.

Quinto.—La Fundación persigue fines de interés general, conforme al
artículo 2.o de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Sexto.—La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de
hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente
para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Departamento, siguiendo el informe del Abo-
gado del Estado en el Departamento, ha dispuesto:

1.o Clasificar a la Fundación Ibérica, instituida en Las Rozas (Madrid),
cuyos fines de interés general son predominantemente de asistencia social
a la población rural.

2.o Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asisten-
ciales, bajo el número 28/1216.

3.o Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de los
miembros del Patronato, relacionados en el antecedente de hecho cuarto
de la presente Orden, así como su aceptación del cargo.

4.o Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 18 de enero de 2002.—P.D. (Orden de 15 de marzo de 2001),
la Secretaria General de Asuntos Sociales, María Concepción Dancausa
Treviño.

2919 RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2002, de la Dirección Gene-
ral del Instituto Nacional de Empleo, por la que se modifica
la de 13 de noviembre de 2001, en la que se dispone la
publicación de las subvenciones concedidas por el Instituto
Nacional de Empleo desde el 1 de julio al 30 de septiembre
de 2001.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 81.7 del texto refundido
de la Ley General Presupuestaria, en la redacción dada por el artículo
16.3 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1991, se ha publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
de fecha 14 de diciembre de 2001 las subvenciones concedidas por el
Instituto Nacional de Empleo, desde el 1 de julio al 30 de septiembre
de 2001, de acuerdo con las Órdenes en materia de Empleo, Formación
Profesional Ocupacional, Escuelas Taller, Casas de Oficios y Talleres de
Empleo que las regulan, con cargo a las aplicaciones presupuestarias y
con las finalidades que se detallan en el anexo a la Resolución de 13
de noviembre de 2001.

Por la presente Resolución se modifica el enunciado de dicha Resolución
recogida en el fascículo segundo del «Boletín Oficial del Estado» número
299, de 14 de diciembre, de la siguiente manera:

Donde dice: «..., de la Dirección General de Trabajo,»; debe decir: «...,
del Instituto Nacional de Empleo,».

Madrid, 11 de enero de 2002.—La Directora general, María Dolores Cano
Ratia.
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FASCÍCULO SEGUNDO

2920 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2002, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se da publicidad al Convenio de
colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Comunidad Autónoma de La Rioja para la
realización de programas de intervención social integral
para erradicación de la pobreza.

Suscrito el Convenio colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales y la Comunidad Autónoma de La Rioja, para la realización
de programas de intervención social integral para erradicación de la pobre-
za, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que
figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 16 de enero de 2002.—El Secretario general técnico, Luis Mar-

tínez-Sicluna Sepúlveda.


